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cándose ei aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley ' de 27 de di, 
ciembre de 195ft . 

Lo que comunico a V. l. para su . conociIJ:11ento y demás 
efectos, , 

Dios guarde a V. 1, muchos afios. 
Madrid, 6 de marzo de 1962. 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELl 

. . RESOLUCION de la Dirección General cte Industria por 
la Q.ue se aprueba el prototipo de aparato elevador M-2 
de 450 kilo;¡ramos de carga máxima, en favor de la 
entidad «Ascensores Florencio Me.diavilla» 

Visto el exp8éUonte pror;novido por la entidad «Ascensore~ 
Flo!'wcio M2diavilla». · con talleres en 'Madrid, calle de Emi!ie> 
Raboso. númsro 34. én solicitud de aprobación del prototipc 
de aparato elevador M-2. de 450 Kilogr;¡,mos de carga máximll 
y v~ locjjad 0.62 metros por segundo, . 

Esta Dirección Gcn2ral. de acuerdo con lo previsto en la 
Instrucción General númellP 34 d~1 vigente Reglamento. dE' 
Aparatos El svadores. aprobado por Orden de est~ Ministerio 
de 1 de a'5osto de 1952. y con los informes emitidos por 10f 
Organismos competentes. ha resuelto: 

Primero. Aprobar er, favor de la entidad «Ascensores 1"10' 
rencio Mediavilla» el prototipo de aparato elzvador M-2. de 450 
kilo ?:ramos de carga máxima y vdoci.1ad O 62 metros por segun, 
do. que queda registrado en esta Dirección General de Indus· 
tria con la: inscripción AXV-I05. en cumplimi~nt.o de lo dispues
to €U el párrafo segundo de la Instrucción General número 34 
del Re glamento 

Segundo. La aprobación del prototipo queda supeditada a: 
-cumplimiento de las condiciones si:5Uimtes: 

Al La construcción de lOS aparatos elevadores correspon, 
dimtes al prototipo aprObado. se ajustara a las caracteristica~. 
y d~talles expuestos en la Memoria y planos ' que s~ acompa
fian a la solicitud y que están suscritos con fecha 3 de abril 
de 1961. 

B) La entidad solicitantp deberá remitir a esta Dirección 
Ge02ral de Industria 55 copias de lll. Memoria del prototipo 
y de los planos complementarios Que a la misma se acompafian. 
p:;tra su distribución entre todas las DelegaCiones de Industria 
de Espafia. 

tn Cualquier modificación que se lleve a cabo por la entl· 
dad citada en relación con la construcción del prototipo o con 
la sustitución de los materiales empleados en la misma. deberá 
ser aprobada por la Dirección General d", Industria_ previo in
forme de la Dole~ación de Industria de Madrid. 

Dl En todo momento «Ascensorf'S Flor"nclo M~diavllla») 
permitirá al persomtl técnico de la Dele~ación de Industria 
de Madrid la. realizfl.ción en sus t.alleres de las pruebas pr!'~i· 
sas comprobatorias' de las condiciones de seguridad y garantia , 
de los diferentes elementos que componen el prototipo apto- . 
bado_ 

Fl Los ascensores-montacar<!'as corre8pondiE'ntes al proto
tipo aprobado. llevarán una placa Indicadora en la Que fi~
rarán grabados: 

a) El nomh!'f' .v domicilio de la mtldad oonstructora 
b) La inscripción del prototino fecha de su aprobación y 

el nl1mero de f<lbri:oación del aparato. 
c) Los rótulos dentro y fu~ra de' camarln. a ~Ue hace re· 

ferencia la Instnwción General número 31 del Reglamento de 
1 de a,;osto de 1952. . 

Tercero. La Delegación de Indllst.ria d!' Madrid conservará 
un ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobaCión del 
prototipo. a fin de que sirva de ref('r~nch en cualquier inci
dencia que en lo SUCE'sivo pudiera plantearse , 

Lo que comunico a VV . SS. para su conocimiento ,y efecto~ 
o¡:ort.unos. . 

Dios ?,'uarde a VV. SS, muchos afios. 
Madrid. 27 de febrero de 19..62.-El Director general, José Gar· 

da Usano. 

Sres. IngE'nieros Jefes de todas ias Delegaciones de Industria 
de Espafia:. 

RESOLUCION de la Direccion G én::ral de Industria por 
la que se autoriza a don Mamerto Rodríguez Rodrí;/ue2 
para ampliación de industria de picctttura de tabaco 
con la fabricación de ci.r¡arrillos, en ' Las Palmas ele 
Gran Canaria . 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente pro- \ 
movido por don Mamerto Rodrí6u€z RodrÍ'1uez en solicitud de 
autorización para ampliación de industria de picadura de taba
co con la fabricaci:'in de ci~arrillos. En Las Palmas de Gran 
Carr'lria. comprendi:ia €:iJ ~ el Grupo s~gundo. aplrtado b). de 
la Orden ministerial del 12 de septi :mbre de 1939. 

Esta Dir2cción G"n 2ral de Industria, d!: acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspondié.nte de la misma. ha rcsu.,¡to: 

Autorizar a don Mam':rto Rojr[ !u~z Rodri ~uez para realizar 
la ampliaCión de Industria que solicita. con arr2elo a las con
dicion2s 'l'€O?rales fi,iadas en la norma und:cimá de la citada 
disposidón ministerial y a las espsciales siguientes: 

Prim~ra. El plazo de puesta En marcha SErá de dos afios, 
}l partir de la fech~. rl~ pUblicación de esta r<!solución en el 
«Bol:?tín Oficial del Estado»' 

Segunda Esta autoriz1c.ióÍl no implica reconoclmlmto de 
. la n"?c2sidad de importación de la maquinaria. que deberá so
licitarse ep la forma 8c08tumbrada . . acomPllña.da de certifica.
ción extmdida por la. D~le"'ación de "In:iustria, acreditativa de 
que la ma'1uin'lria OU2 se detalla coincide con la que fi:surá en 

. 21 proY2cto que sirvió de . b'lse para su autorización. . 
Terc"ra. Una vez recibida 1<1 maqnin'lria el interesado lo· 

notific'1.rá A la D.: le 'Tación de Tndu",tria. para que por la. mislTla 
se com1)rll?be 'OllP r~snond" a las características que figuren 
2n el P?rmiso de imnortación 

Cll!l.rta La Admini~t.r"ci6n S" reserva el der"cho a dejar 
.o.in efecto la presfnt.c alltor i?:ación en 1'1 momrnto en Que se 
rl?muf'stre d incumnlimi,nto da !::¡.q condici'ln~s imPUPRtP'Il O por 
1<t decl"."'1~i6n mfl1i~los'l o incxR.ct'l contenida en los datos Que 
i "b"n fi~nr"r "n !a~ in~tanci.as o docum entos a Que SP- reflerrn 
las nar'1las ,,~'Tlm4a a Quinta.amhas Inclusive. de la citada 
1isposición minist"rial . 

Lo di,!o a V :;; para su conocimi"nto y efectos. 
. Dios Q'uarde a V S muchos afios. 
Madrid. 3 de marzo 'e 1962_-EI Director ~eneral. José Gal'> 

cia Usano 

Sr. In5'eniero Jete de la DelegaCión de Industria de Las Palmaa 
de Gran Canaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria pOr 
la 9ue se autoriza a «Compañía Sevillana de Electrf-. 
cidad. S A.». la ampliación ele la subestación de trans
formación que se cita. 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión de Industria 
de Córdoba, a instancia de «Compañía Sevillana · de Electrici
dad», con domicilio en Sevilla. calle de Monsalves. 12. en solio 
citud de autorización para ampliar la subestación de transfol'
mación y cumpj dos los tramites reglamentarios ordenados eA 
las disposiciones vigentes : 

Esta Dirección General de industria. a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma. ha propuesto: .. 

Autorizar a «Compañía Sevillana 'de Electricidad. S . . A.». la. 
amp;iaclón de la subestación de transformación enclavada en 
la central hidroeléctrica «El ;Capricho>l. co:hsistiendo la amplia
ción en la instalación de un transformador de 8 MV A., de po
tencia y, rElación de transformación 70 ± 5 pJr 100/25 ± 12,5 
por 100 V El actual embarrado de 70 kV. será ampliado para 
permitir la conexión del nuevo transform?dor y un embarrado 
de 25 kV estará preparado para recibir la energía procedente 
dd nuevo transformador y para dar salida a dós lineas a esta 
tensión. La capacidad de prodUCCión de la central <10.500 kV A. 
instalados en generación 1 no sufre variación con la modifica.
ción proyectada. quecando ampliada únicamente la capacidad 
de distribución de energía a 25 kV . . que se incrementa en 8 MVA. 
Este transformador podrá ser alimentado con energía proce
dente de la central hidroeléctrjra «El Carpio» o de 19:- red a 
70 kV de la Compañia peticionaria .. a través de las líneas a 
70, KV .. que llegan a la citada Central. ' En las tensiones de 70, kV. 
y ::15 kV, se emplearán interruptores de 600 A .. 750 MVA. y 600 A .. 
800 MVA .. respectivamente. I 

~ompletar~ la instalación el equipo correspondiente de pro
teCCión, mamobra, mando y medida. as! como el de servicios 
auxiliares de la ampliacion . ' . 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de ' 
noviembre de 1939. con las condiciones generales ,fijadas eA 
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la n urma 11 de IR Orden ministerial de 12 de ' septiembre del 
ml::mo añu y las especiales siguientes: ' 

,l ." El plazo de puesta en mal'cha será de tres meses con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Re-
101ución en el «:Soletín Ofic ial del Estado». 

2.- La anlpliaclón de la subestación de t ransformación se 
.jecutaró. de a ruerdo con las características generales conslg
nudas en el p¡'oyecto QUO ha servido de base a la· tramitación 
del 'expediente. debiendo ;\daptRl'se en todos sus detalles a las 
.Instrucciones de carác ter general y RE'glamentos aprobados no~ 
por Orden ministerial de 23 de tebrero de 1949. 

3." . La Delegllción de lndu$trla de Córdoba comprobará si 
!ln el df' ta!1e del proyecto se cumplen las condiciones de 
os Reg lamentos que rigen los servicios de electricidad. erec-

· tuando du,'ante las obras de Instalación. y U!!1l vez termina
das es tas. la,.; comprobaciOnes n~ c~sarias por lo que afecta a 
su cumplimiento y al de las condiciones espeCiales de e~ta 
Reso lución y en re lación con la segur idad pública. en la torma 
especificada en las di$poslclones vigentes. 

4' El peticionar io dará cuenta a la Delegación de Indus
,tria de Burgos de la terminación de las obras. para su reco
nocimiento definitivo y levan tamiento del acta de autorización 
de funcionamiento. en la Que se hará constar el cumpllmi!'ntu 
'por parte de aquél. de las condiciones especiales y denla~ 
disposiciones legales. 

5." La Administración dejará sin efecto la presente anto
rlzac ión en cualquier mom"nto en que se compruebe el In-

· cumplimiento de las condiclone~ impuestas. o por Inex¡LC'¡;!l~ 
declaraciones en los datos QUP dE'ben figurar en los docurc. p :!
tos a que se refieren las normas 2.& y 6.& de la Orden 1/110:\1<;

terlaldE' 12 de septiembrE' de 1939 y preceptos establecidos tn 
la del 23 de febrero de 1949. 

6:& Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S muchos a f'l os. 
Ma:!rld. 3 de marzo de . 1962.-EI Director general. José Oar

da U sano. 

er. Ingeniero Jefe de la Dele~ac1ón de Industria de Cón:obú. 

RESOLUCION de la Direccfón General de Industria por 
la que se autoriza a «Destilados AQricolas Vlmbodf. 
Sociedad Allónima» para ampliar su Industria de /a
bricación de ácfdo oxállco. de TarTagona. 

Oumplldos los trámites reglamentariOs en el expediente pro-
· movido por «D ~'stilados !\ '1 rícolas Vlmbodl. 8. A .•. en solicitud 

de autorlzacl6n para ampliación de Industria d e fabricación de 
é.cldo oxálico. en Tarragona . comprendida en el Grupo segundo. 
apartado b) , de la Orden ministerial de 12 de aeptiembre de 
1939. 

Esta Dirección General de Industria. de acuerdo con la 
pronuc¡;ta de la Sección correspondiente de la m isma. ha re
suelto: 

Autorizar a (cDE'stllados Vlmbod1. S. A.lI para realizar la 
ampliación de industria que solicita con arre!l'lo a las ccndl
clones generales fi jadas en la norma und.'cima d I! la. c itada 
disposición mtnlsterlal y a las especiales siguientes: 

\Primera. El plazo de puesta en marcha será de tres meaea. 
a partir de . la fE' ch'l d!' publicación d!! esta resoluciÓn en el 

"cBolctln OficiAL del Estado». 
_ Segunda. Esta autOl' I7aelÓn no Implica reconocimiento dI' 
.. la necesidad , de Importación dI:' primeras materias. qUE' deberll 
, solicitarse en la torma acost.umbrada. a compañada d~ certl
< flcaclón extrndlda por la D~legaclón de Industria. acreditativa 
-de que las prlmE'ras materias que se detllllan coinciden con las 
qur fi,;uran en el proyecto que sirvió de base para su autori · 
zaClón: 

Tf' rcera. La AdmInistración se reserva el dp.rel.'ho a dejar 
sin efecto la pres~nte autorlzarlÓn en el momento en que s~ 
drmu~~tr(' PoI Inrumpllmlrnto ell! las condlclonl's ImPll ~ ~ta8 o 

.:por la ' declaración maliciosa o InrxllctR con tenida en 103 datos 
, que deben fI ~llrar en las ln.qtRnclag o dorumento~ a Qt1e S ? 

refll'r en las nOl'ma~ Rr~unda y quinta. ambas inclusive. de la 
citada dispo~ición ministE'r lal. 

Lo dl~o a V S. para Sil conorlmlmto y efectos. 
Dios quarde a V. 8. muchos alios. 
Madrid. 5 de marzo de 1962.-El Director general. José Oar

cla Usano. 

;Sr. Ingeniero Jefe de la DelelJ&4i6n ·de Industria de Tarmgona.. 

I\1INISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de J de marzo de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de Mejuras Terr itoriciles 11 Obras 
de ConcCIL! ració/l Parcelaria de la zona de Sal! Julián 
de Nefj reil'a (La Corurl aj . 

llmos. Sres.: Por Decreto de 22 de scp~l embre de l 1961 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcCl laria de la 
zona de can Jullun de Negrcira (La COluÜa). 

En cumplimiento de 10 dispu;:sto en el D~creto-ley de 25 de 
febn:¡'o d e 19GO. el Servicio d'.: c oncen tración Parcelaria ha re
dactado y somete a la aprobación d~ este Ministerio la prime
ra parte del .Plan de Mejora:. Tt rri lorlal[s y Obras de la zona 
de San Julián de Negreira (La Coruña>. Examinado el r eferido 
Plan. este Ministerio considera Que las obra.> en ~ l Incluidas 
han sido debidamente cla,.;lficadas en los grupos Que determina 
el articulo primero del referido Decreto-ley y que al propio 
tiempo dichas obra¡; son necesarias para que de la concentración 
parcelaria se obten~an los mayores beneficios pa:'a la produc
ción de la zona Y para los a <srlcultores afectados. 

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territorialc~ y Obras de la zona de San Juli;'m de Negrelra (La 
Coruña). cuya concentraciÓn parcelaria fué declarada de uti
lidad pÚblica por Decreto de 22 de septiembre de 1961. 

Segundo. De acüerdo con 10 dispuesto En el articulo pri
mero del Decreto-I ~y de 25 ele febrero dE' 19GO. se consideran 
como obras Inherentes o necesarias a la concentración parce
laria la red de caminos afirmados incluida en esta primera 
partE' del Plan. 

Tercero. La redacción de los ¡:royectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parctlaria y se ajustaráh 
a los siguientes plazos : 

Obra: Red de caminos afirmados. Fechas limites: De pre
sentación de proyecto. 1 de abril de 1962; de terminación de 
las obras. 1 de diciembre de 1962. 

Cuarto. Por la Dlreccl6n dE'1 Servicio de 'Concentración 
Parcelaria se dictarán las :tormas pertlnentE's para la mejor 
aplicaCión de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectoe 
oportunos. 

Dios guarde a · VV. II. muchos aftos. 
Madrid. 3 de marzo de 1962. 

pANOVAB 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dlrictor 
del lJervlcio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 3 de marzo de 1962 por la que se aprueba la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales , 
Obras de Concentractón Parcelaria de la zona de Que, 
(Guadala jaraj. 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 21 dI' julio de 1960 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Quer (GuadalaJara>. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960. el Servicio de Concentración Parcclarla ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la segun
da parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Quer (Guadalajara). Examinado el referido Plan. este Mi
nisterio considera Que las obras en él Incluidas han sido debl· 
damentE' cla¡;iflcadas en los grupos , Que determina el articulo 
primero del referido Decreto-ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para Que de la concE'ntracl6n parcE' larla 
se obtengan los mayores beneficios para la prOducción de la 
zona y para los agricultores atectados. 

En su virtud. e8te Ministerio se ha servido disponer : 

Primero. 8e aprueba la selnlnda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Quer (Guadalajaral. cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública pOI: 
Decreto de 21 de julio de 1960. 


